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Articulo de oficio

(Número 86.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Administración.—Circular.— Habien
do llegado á noticia de este Gobierno de 
provincia que existen en ella algunas 
personas que, abusando de la buena fé 
de los Ayuntamientos y particulares, les 
inducen á confiarles la agencia desús 
asuntos públicos, atribuyéndose influen
cias que no pueden tener para su pronto 
y favorable éxito; y hallándose la auto
ridad superior en el deber de impedir los 
perjuicios que con semejante superchería 
se acasionan á los pueblos, y de velar 
para que se cumplan puntualmente las 
leyes y reales órdenes que castigan unas 
á los falsarios, y prohíben otras que los 
ayuntamientos y corporaciones adminis
trativas se valgan de agentes, para pro
mover y activar los negocios de ínteres 
común, he resuelto prevenir á lodos los 
de esta provincia que no se valgan de 
ellos para los referidos negocios, ya pen
dan en las oficinas de administración ci
vil, ya en las de hacienda pública, pues 
que ademas de incurrir en responsabili
dad por la infracción de las referidas 
reales órdenes, seria completamente inú
til, y aun perjudicial ásus intereses, la 
intervención de ningún agente. En efec
to en las oficinas públicas, y señalada-r 
mente en las de administración de pro
vincia y de hacienda pública que se ha
llan bajo la dependencia inmediata de mi 
autoridad, no se dá otra preferencia al 
despacho de los negocios que la que exi-

ge su naturaleza, ni pueden tenerse en 
cuenta para su resolución otras conside
raciones que el cumplimiento de las le
yes: los Sres. Alcaldes pueden en su con
secuencia remitir las instancias directa
mente, en la seguridad de que serán 
debidamente atendidas, y de que la me
jor recomendación para estas oficinas se
rá del carácter de funcionarios públicos, 
interesados en el bien común, de que se 
hallan investidos; y en la inteligencia 
de que la intervención de personas ex
trañas, y acaso desacreditadas, haría 
sospechosa la justicia de sus peticiones, 
y pondría en duda su celo en la adminis
tración de los intereses municipales.

Los particulares pueden acercarse con 
igual confianza á las oficinas, ó remitir 
sus instancias directamente.

Por último debo advertir que las per
sonas que abusando de la credulidad de 
las corporaciones, ó particulares, los en
gañen con sus supuestas influencias, ó 
les propongan el uso de medios reproba
dos para el logro de sus pretensiones, se
rán entregados sin consideración de nin
guna clase á la acción de los tribunales 
de justicia, para que les apliquen las pe
nas señaladas en el código penal á los 
falsarios y estafadores.—Palma 48 de 
febrero de 4857.—José María Garelly.

(Número 8“.)

Vigilancia.—Por el ministerio de la 
Gobernación del reino se me comunica en 
H del actual la siguiente Real orden:

Por el ministerio de la Guerra con fe
cha 2 del actual se participa á este de 
la Gobernación que S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
D. Mariano Aguado y Serma, teniente

de infantería agregado al batallón de 
Ingenieros de la isla de Cuba, sea dado 
de baja definitiva en el ejército. De Real 
orden comunicada por el señor ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S. para 
que, poniéndolo en conocimiento de las 
autoridades de esa provincia, el intere
sado no pueda presentarse en punto al
guno con un carácter que ha perdido con 
arreglo á las ordenanzas y órdenes vi
gentes.

K he dipuesto su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia para los efee- 
los que se indican. Palma 27 de febrero 
de 1851.—José María Garelly.

(Número 89.)

Vigilancia.—Habiendo desertado el 
artillero Gabriel Terrades sustituto de 
Jaime Magraner quinto por el cupo de 
Sóller, he acordado prevenir á los alcal
des de los pueblos de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad, 
que practiquen las gestiones oportunas 
para la captura del indicado desertor, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
poniéndolo en caso de ser habido á dis- 
disposicion del Exmo. Sr. Capitán Ge
neral de estas Islas.—Palma 26 de febre
ro de 4857.—José Mana Garelly.

Señas del indicado desertor.

(Número 88.)

Vigilancia.—Habiendo desaparecido 
de la ciudad de la Coruña Mr. Antonio 
Laudó emigrado francés, he acordado 
prevenir á los alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que practiquen las inves
tigaciones oportunas para descubrir su 
paradero, y en el caso de que sea habi
do, lo pongan á mi disposición. Palma 
27 de febrero de 1857.—José María Ga
relly.

Hijo de José y de Margarita Alemañy 
vecino de Palma de oficio jornalero, su 
edad 25 años, seis meses y un dia, su 
estatura 5 pies 3 pulgadas y 3 lineaa, 
soltero, cejas y pelo negro, ojos garzos 
nariz regular, barba poblada, color 
bueno.

(Número 99.)

Vigilancia.—\.os Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demas depen
dientes de mi autoridad practicarán las 
gestiones conducentes á averiguar el pa
radero de Juan Fornell y Ircinalt, solda
do desertor del regimiento de caballería 
deNumancia, capturándolo si fuere habi
do, y poniéndolo á disposición del Exmo.
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señor Capitán General de estas Islas.— 
Palma 25 de febrero de 1857.—José Ma
ría Garelly.

Señas del espresado desertor.

Hijo de Anionio y de Margarita na
tural de Santa Margarita di* oficio labra- 
brador de edad 21 años, soltero, cejas y 
pelo castaño claro, ojos azules, color 
blanco, nariz regular, barba poca, esta
tura cinco pies.

(Número 91.)

Vujilancia.—Habiendo desertado de’ 
na\io7kú<t¿ Doña Isabel 2.a el artillero 
de la primera brigada Juan Rodríguez 
Linares, cuyas señas se espresan á con
tinuación, encargo á los Alcaldes dé los 
pueblos de esta provincia y domas de
pendientes de mi autoridad practiquen 
las gestiones oportunas para averiguar 
su paradero, procediendo á su captura, 
si fuese habido, y poniéndolo á disposi- 
cicm del Sr. Comandante de marina de 
Mahon.— Palma 25 de febrero de 1857. 
—José María Garelly.

Señas del espresado desertor.

Juan Rodríguez Linares, hijo de otro 
y de Josefa Linares, natural de Danica6 
piwincia de América, avecindado en 
Lajuar, su edad veinte años, estatura 
cinco pies y una pulgada, su estado sol
tero, pelo y cejas negras, ojos ídem, na
riz regular, color trigueño, cara redon
da, barba ninguna.

<s>o

CAPITANIA GENERAL DE LAS

ISLAS BALEARES.

DIRECCION SUBINSPECCION 
de ingenieros.

, En cumplimiento á lo que se ha ser
vido prevenir el Exmo. Sr. Ingeniero 
gimeral en circular de 17 de los corrien
tes, se anuncia por medio del Boletín 
oficial y periódicos de esta ciudad, la 
vacante de maestro mayor de fortifica
ción de 2.a clase del Peñón de la Gomera 
v Alhucenas, con el sueldo anual de 
7000 rs., á fin de que los aspirantes á 
ella, que reunan los conocimientos ne
cesarios para obtenerla, puedan presen
tar las correspondientes solicitudes, al 
objeto de ser admitidos á cxámen, al te
nor de las disposiciones que rigen sobre 
el particular.

Las solicitudes deberán ser presenta
das en la secretaría de esta Dirección 
Subinspeccion, antes del 20 de marzo 
próximo, desde las nue\e de la mañana 
hasta las dos di* la larde; y á la misma 

dependencia en iguales horas, podrán 
acudir cuantos deseen enterarse de los 
trámites que se prefijan en las órdenes 
vigentes, para cubrir las vacantes de 
maestros mayores de fortificación, y do 
las atribuciones que á dichos empleados 
corresponden por reglamento.—Palma 
24 de febrero de 1857.—El Coronel gra
duado Teniente Coronel del Cuerpo Di
rector Subinspector interino.—Andrés 
López de Vega.

Por disposición del juzgado de esta 
Capitanía general y á instancia do doña 
Jacinta Morell tanto en nombre propio 
como en el de tutora y curadora de don 
Antonio, I). Pablo y doña Concepción 
Mir y Morell herederos de D. Antonio 
Mir, se saca á pública subasta por térmi
no de 20 dias, una casa zaguan con sus 
entresuelos y demas pertenencias, pro
pias de dichos herederos, sitas en la pre
sente ciudad, parroquia de San Jaime, 
calle llamada de la Volta den Joli, man
zana 151, núm. 35; quedando señalado 
para su remate el dia 17 de marzo pró
ximo á las doce de su mañana en el pa
tio del palacio de la espresada Capitanía 
general. Lo que se hacer saber para co
nocimiento de los licitadores. Palma 23 
de febrero de 1857.—De orden del tri
bunal.—Juan Antonio Eerreii, escribano.

El juzgado do Guerra de esta provin
cia ha señalado el dia 7 do marzo próxi
mo á las doce de su mañana en el patio 
del palacio de S. E., para el remate de 
una casa botica, sita en la presento ciu
dad, parroquia de San Nicolás, calle de 
las Miñonas, manzana 234, números 1.° 
y 109, propias de los consortes Martin 
Garrido y Antonia Guerri. Lo que se 
anuncia por medio de los periódicos para 
conocimiento de los licitadores. Palma 

' 26 de febrero de 1857.—Por orden del 
tribunal.—Juan Antonio Ferrer, escri- 

! baño.

<^o

En vrtud de providencia del tribunal 
de comercio de esta plaza se ha mandado 
proceder á la venta en pública subasta 
de la polacra de esta matrícula nombrada 
María (a) el Cometa de porte do 100 to
neladas. Lo que se anuncia al público de 
órden de dicho tribunal para conocimiento 
de los que quieran lomar parle en la li
citación, advirtiendo que el inventario y 
plan de condiciones quedan en poder del 
corredor 1). Arnaldo Palmer. Palma 27 
de febrero de 1857.—Pedro José Bonet.

Parte b o  oficial.

Variedades.

DEL GANADO CABRIO.

Cria de la cabra.

La cabra es un cuadrúpedo doméstico 
que tiene muchas relaciones con la ove
ja. La organización interior de estos 
dos géneros de animales es casi semejan
te en un todo. Se alimentan, crecen y 
multiplican del mismo modo, y aun se 
parecen por el carácter del mayor nú
mero de sus enfermedades. El macho se 
llama cabrón ó macho cabrio; los hijos 
pequeños cabritos, chivos ó chivas; este 
último nombre lo conservan hasta que 
tienen un año, dándoles el primero 
miéntras maman. Cuando cumplen un 
año, principian á llamarse primales ó 
primillas hasta que hacen dos. Desde en- 
tónces hasta cumplir tres se les da el 
nombre de machos llanos, y á las hem
bras el de cabras, y después el de ma
chos cuatreños. Los* machos castrados, 
principalmente los que han servido de 
padres, se llaman castrones.

El macho cabrío se diferencia de la 
cabra en su olor desagradable en las 
partes de la generación y en sus cuernos. 
Estos dos animales tienen un mechón de 
pelos largos debajo de la barba, y algu
nas voces dos verrugas, especies de glán
dulas gruesas que le cuelgan debajo del 
cuello, y se llaman marmellas. Su cola 
es corta; y la cabra es. notable, princir 
pálmenle por la longitud de sus dos te-r 
tas, que le cuelgan del vientre.

Éste cuadrúpedo, que con razón se le 
llama la vaca del pobre, parece- ser ori
ginario délas montañas, del Asia; y aun
que no hay documento alguno sobre la 
época en que se le ha reducido á la do- 
mesticidad, los. escritos mas antiguas 
que poseemos hacen sospechar que lo es^ 
taba mucho antes de los tiempos bisló- 
rieos. Su debilidad, la docilidad de su 
carácter, su facilidad en aeostumlirarse 
á vivir familiarmente con el hombro, 
favorecen esta opinión.

. Las cabras, como todos los animales 
domésticos, están divididas en un cierto 
numero de razas, que mauifeslaremos, 
mas adelante, y cada una presenta mu
chas variedades. La cabra común es, 
comparativamente á las otras razas, de 
mediana alzada: su macho es nías.grue
so, mas robusto, mas cubierto de pelo; 
despide, cuando esta en celo, un olor 
excesivamente desagradable, que con
serva su nombre, olor de que la hembra 
no está enteramente exenta, pero pro
cede de su piel y no de su carne, como 
algunos han creído. El olor del macho 
cabrío de la raza común ha hecho creer 
que, criándolo ó teniéndole en una ca
balleriza ó en un establo, se cargaba de 
lodo aire malo que en ella pudiese haber 
y que por lo tanto la purificaba; pero no 
hay para que. decir el poco ó ningún ca
so que debe hacerse de esta opinión, 
hija solo de una imaginación preocu
pada.

De las principales razas de cabras.

Casi todas las cabras tienen dos es
pecies de pelos: uno mas visible y largo 
que es liso y reluciente; el otro en me- 
nóT cantidad y que no existe siempre 

es corlo, lanoso y mucho mas fino, cu
yas producciones filiformes han sido las 
que han fijado la atención para su cria, 
propagación y aclimatación. Las princi
pales razas de cabras son las siguientes:

1 .a Cabras de Cdchemira.—Tienen 
por carácter: cuernos derechos y puntia
gudos en los animales jóvenes; mas tar
de estos cuernos son rugosos, acanalados 
cruzados ordinariamente en la punta, 
particularmente en el macho; las orejas 
largas, anchas, planas y caídas; el tupé 
cae en mechón sobre la frente; las pier
nas son pequeñas y robustas. Las dos 
especies do pelos existen de un modo 
mas marcado que en nuestra especie co
mún. Uno de estos pelos es muy largo, 
blanco ó gris, derecho y sedoso," el otro 
es blanco, fino, lanoso, elástico y tenaz; 
se pone en mechones y cae á fines de in
vierno.

Hasta nuestros dias se habían limitado 
en casi toda Europa á sacar partido del 
pelo largo de las cabras, pero la intro
ducción reciente de las de Cachemira 
en algunas naciones, y particularmente 
en Inglaterra y Francia, reveló la exis
tencia de un producto nuevo, manifes
tando la existencia del otro pelo fino 
que crece debajo del largo, y que se 
renueva todos los años. Las cabras de 
Cachemira dan mas cantidad de este 
pelo y do mejor calidad que el de las in
dígenas; habiendo comprobado los fran- 
ceces, por numerosos y repetidos expe
rimentos, que el cruzamiento de estas 
últimas con las del Thibet aumenta sen
siblemente la producción de este pelo 
fino, corrigiendo sus defectos.

Puede, por lo tanto, colocarse este en 
el número de los beneficios que acarrea 
la cabra, ¡vero es necesario tomar algu
nas precauciones para que su esquilmo 
sea con fruto. El método mas sencillo 
para conseguirlo, es peinar diariamente 
los animales, desde la época en que su 
producción parezca completa, cuyo 
momento lo indica su caida natural, ó 
la facilidad con (pie so le arranca. Este 
peinado, ademas de su principal objeto, 
facilitará sostener la salud de los anima
les manteniéndolos en una limpieza cons
tante; el pelo largo será mas hermoso 
y de mas longitud, no habiendo que te
mer el que los animales se vean acome
tidos de los insectos parasitos ó piojos, 
como sucede frecuentemente. No puede 
valuarse, aun con certeza el producto 
anuo del pelo fino de una cabra, pues 
los datos recogidos difieren mucho para 
poder establecer un término medio. Las 
cabras de Cachemira producen menos 
leche que las nuestras, y se secan mas 
pronto: su alimento y cuidado son igua
les, Los franceces han cruzado sus ra
zas con machos de aquella, y han logra
do productos, no solo mas cargados de 
pelo fino, sino con mas producto en la 
leche.

2 .a Cabras del Thibet.—Tienen mu
cas relaciones con las de Cachemira, de 
tal modo, que muchos lashan confundi
do. Se diferencian, dice Grognier, por 
los cuernos divergentes, torcidos sobre 
si mismos en muchos, mayor alzada, 
piernas comparativamente mas cortas, 
pelos sedosos, mas largos menos ásperos 
y ser el fino menos abundante. Los ca
racteres de estas dos razas so han confun
dido entre si por cruzamientos multi
plicados.

3 a Cabras de Angora.—Tienen las 
orejas caídas; los cuernos en el macho 
se dirigen horizontalmente á cada lado 
de la cabeza, y forman espirales sobre 
toco mas ó menos como un tirabuzón; 
os de la hembra son cortos y se encor- 
)an hácia atrás, abajo y adelante, de 
modo que vienen á parar cerca de los 
ojos. Tienen el pelo muy largo, muy po
blado, rizado y tan fino, que puede hi
larse como la lana de las ovejas, hacien
do tejidos tan hermosos y lustrosos como 
si fuesen de seda. En su país natal se las 
cuida con el mayor esmero; sus vellones 
están siempre preparados, y no se ex-
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traen sino hilados ó fabricados en las 
hermosas lelas llamadas Camelotes de 
Angora. El cruzamiento de- esta raza con 
la de Cachemira ha dado buenos resul
tados con relación á la abundancia del 
pelo lino.

Angora es una ciudad de la Natolia 
situada á los 39 grados y 45 minutos de 
latitud boreal, esto es, bajo el mismo pa
ralelo con corta diferencia que Alcán
tara, la Mancha Alta y la parte mas alta 
del reino de Valencia. En sus inmedia
ciones, y en las de otra población lla
mada Reibazard , hay muchas cabras 
que loman el nombre de la primera do 
estas ciudades. El terreno es montuoso y 
muy apropósito para estos animales, que 
no ámamlas llanuras, y que, como he
mos dicho, se cuidan con el mayor es
mero en aquel pais. que enriquecen con 
su vellón, no dejando salir un pelo que 
no eslé hilado ó hecho camelote, dé que 
se visten los turcos mas ricos. Casi todas 
las naciones europeas tienen allí tacto- 
rías para la compra de hilados, y los 
franceses emplean las hilazas que pue
den adquirir en sus fábricas de Lila y 
de Amiens, mezclándolas con seda y 
otros hilados.

Los pastores de Angora peinan las ca
bras frecuentemente para tenerlas lim
pias; las esquilan á fin de marzo y todo 
el vecindario se ocupa en peinar é hilar 
su pelo: su carne es el principal alimen
to de aquellos naturales, y la prefieren á 
la de carnero: de su cuero hacen tafiletes 
que emplean en los calzados; hasta de la 
barba de los machos saben sacar partido 
los peluqueros.

El clima en que están las cabras es 
frío, y nieva allí mucho en invierno; sin 
embargo, las tienen todo el año en el 
campo. Se sospecha que no son natura
les del pais, sino que han venido de Ca
chemira, en donde es tan fina la lana de 
las ovejas que una faja de ella ó un tur
bante, se puede meter en el puño, y se 
suele vender en 40 doblones para las 
sultanas y señoras principales; tal vez 
pudiera suceder que en estas cabras se 
hubiera conservado la finura que traje
ron de su pais natal por lo favorable que 
les es el clima de aquella parte de la Ña- 
tolia, donde los galos y los |conejos tie
nen también un pelo muy largo y fino 
que se hila y teje. • , .

Trasportadas estas cabras á Suecia, 
se sabe que se conservaban bien; el mar
ques de Ginori las multiplicó cerca de 
Florencia, llegando á tener una manada 
de 400 cabezas; y para sacar partido de 
su pelo, trajo una familia turca que lo 
peinase, hilase y fabricase camelotes: 
tentativa que le tuvo mucha cuenta.

El pelo de las cabras de Angora es 
siempre blanco, y varia de calidad en 
las diferentes partes del cuerpo del ani
mal, lo mismo que sucede con la lana 
en las ovejas; asi os que hacen un apar
tado para hilar de diferente calidad y 
precio, pues las hay desde 16 hasta 200 
rs. libra. .

Ao describiremos, ni el modo que tie
nen de separar las dos especies de pelos 
ni como lo hilan, pues mas bien perte
nece á las artes que á la economía rural, 
solo sí diremos que se tiene observado 
que la lana de los vellones cria insectos 
y asi habrá que conservarla en los cli
mas .cálidos en fundos de tafilete de An
gora, cuyo olor les es muy dañoso: acaso 
la baqueta de Moscovia hará el mismo 
efecto por el aceite de abedul con que se 
adoba. ,

Puede regularse que cada cabra dara 
como para cuatro libras de hilado; los 
machos tienen mas pelo, pero no es tan 
lino como el de las hembras; los castra
dos dan mucho pelo y muy fino. Hacien
do hilo común de lodo el pelo de cada 
res, y vendiendo á 16 rs. la libra, que 
es el precio ínfimo, dará cada res al ano 
un produelo muy superior al de las ca
bras comunes, a mas de las crias. Es 
verdad que tienen las tetas mas peque
ñas, pero dan tanta leche como las ca

siguiente, mas a propósito para hacer de 
él buenos camelóles. Se ven algunas en 
la parte meridional de Francia. Los in
gleses han extendido su variedad, que 
puedo llamarse una raza en sus países 
estériles y montañosos, cuyos pastos son 
bastante buenos para las vacas y ovejas. 
Los holandeses sacan también buen par
tido de ellas, y nosotros, si quisiéramos 
podríamos multiplicar esta especie tan 
útil, trayéndola do Inglaterra, de Holan
da ó de Provenza.

Ademas de estas, hay otras razas po
co importantes para nosotros, como la 
cabra enana, la de Levante, del Alto 
Egipto, etc. etc. En cada raza hay cabras 
y aun machos cabrios que no tienen 
cuernos. Esta circunstancia se propaga 
durante muchas generaciones. ¿Hay razas 
absolutamente sin cuernos? Es presumi
ble que si.

bras comunes cuando se juntan en ma
nadas y se mantienen en los montes.

En Boadilla, á tres leguas de esta cor
le, había á primeros de este siglo una 
manada de cabras de Angora de la por
piedad de S. M., compuesta de 315 ca
bezas, á saber: -188 cabras, 44 chivas de 
la cria, 20 machos enteros, 32 capones 
y 31 chivos de la cria.

Estuvieron muchos años en la casa de 
campo, teniendo en Boadilla un ter
reno bastante dilatado para su pas
to; dicho terreno es muy arenisco, un 
poco quebrado, y produce en abundancia 
lomillo, cantueso, mejorana y otras plan
tas aromáticas comunes en el pais entre 
diferentes gramíneas igualmente comu
nes; no tiene árboles, aunque hay en el 
monte inmediato encinas, quegigos, al
gunos pinos y otras plantas. Esta mana
da, que por desgracia ha desaparecido, 
como mucho bueno que poseíamos, de
cía el mayoral que prosperaría mejor si 
entrase en el monte, porque gusta mu
cho de roidijo, esto es, de árboles y ar- 
mstos que los animales puedan roer; pe
ro también añadió que su diente es mas 
jerjudicial á las plantas que el de las cá- 
)ras comunes. En el mes de febrero se 
traían las hembras preñadas á la paride
ra en la casa del campo, y las esquilaban 
en abril: la mejor res no dio arriba de 
dos libras de pelo, el cual tenia como 
unas siete pulgadas de largo. Rara vez 
larian dos crias, y al instante de nacer 
uese en el establo, ó en el campo, las 

recogían y llevaban á la cocina para 
enjugarlas al fuego con paños calientes 
y tenerlas abrigadas, pues tanto á ellas 
como á todas las de la raza causan 
mucho daño el calor, el agua y los vien
tos. Ha contribuido á su desaparición lo 
mal cuidadas que estaban, pues hasta 
sus establos eran demasiado fríos y muy 
poco limpios.

El Marques de Perales posee actual
mente, como otra vez hemos dicho, una 
manada en el Espinar.

De las cabras de Angora se podrían 
establecer manadas en diferentes parles, 
y es de creer que procrearían muy bien 
si se cuidase como corresponde. Por 
mucho que abundase su pelo en el co
mercio, nunca perjudicaría á nuestras 
lanas, pues de él se podrían hacer ca
melotes y telillas ligeras, que no dejarían 
de tener despacho. También seria con
veniente tratar de cruzar esta raza de 
cabras con las ovejas merinas trashu
mantes y estantes, y acaso se consegui
ría una "nueva especie muy útil. Sise 
verificase la importante empresa de re
ducir á rebaños las vicuñas y alpacas, 
empresa que todavía no se ha intentado 
por medio de sujetos instruidos por prin
cipios en el modo de tratar los ganados; 
empresa que solo puede tener por im
posible el que haya hecho alguna tenta
tiva mal dirigida y ejecutada; empresa 
que hoy facilitan las luces de la historia 
natural y conocimientos en la economía 
rural; empresa que aplaudirían todas las 
naciones de Europa, y empresa, en fin 
que honraría al Gobierno aunque no la 
consiguiese: entonces se podrían intentar 
nuevos cruzamientos de castas si fuesen 
posibles; y asi como se sacan cada dia 
nuevas frutas por medio de los ingertos 
se lograrían tal vez nuevas especies de 
animales. Si cuando muchas de las na
ciones de Europa han hecho los mayores 
para tener rebaños de nuestras merinas, 
lo que han conseguido, lográsemos los 
españoles traer á nuestros montes las 
vicuñas y alpacas, iríamos mucho mas 
adelante que todas ellas, añadiendo el 
comercio de las lanas merinas la de las 
vicuñas, alpacas, cabras de Angora, y 
las de las mezclas de estas razas.

4 .a Cabras de Berbería ó de la In
dia.—Esta raza es mas pequeña y tiene 
el pelo menos largo que la precedente, 
pero sin embargo es igualmente suscep
tible de hilarse. Dan dos ó tres veces 
mas leche y queso que nuestras cabras 
comunes, su pelo es mas fino, y por con

LA FERMENTACION DEBE HACERSE 

EN VASIJAS CERRADAS.

sija que contiene el vino, forma lodo un 
verdadero alambique dispuesto para ha
cer uso de él pudiéndose mirar la cuba 
ó tinaja como si fuera la cucúrbita ú olla 
del alambique, y el aparato su capitel ó 
cabeza.

La materia de que se ha hecho y hace 
en el dia por mas manejable y de poco 
coste, es la hoja de lata: su forma es la 
de un cilindro: tiene en la parte baja una 
abertura ó boca redonda, que sobresale 
con su golilla para ajustarla con la boca 
de la cuba ó tinaja,y por la parte inte
rior de arriba su bóveda en forma de tal 
para que suban hasta allí los vapores, 
por la parte de afuera se halla esta cerra
da con el vaso ó refrigerante, que se lle
na de agua fría: por la parte interior de 
la bóveda y en comunicación con la cuba 
ó tinaja tiene un cañón que va á salir 
á la parte alta y fuera del aparato, el 
cual por medio de otro cañón codado que 
se le une á fuera, va á parar á un cubo ó 
barreño lleno de agua, que sirve de res
piradero y para que por él salga la parte 
sobrante del ácido carbónico. Lleva tam
bién el aparato una canillita que sirve, 
si se quiere, para probar el líquido que 
se forma de los vapores condensados, y 
ver la marcha déla fermentación: ade
mas el agua para poderse renovar tiene 
su salida por un caño que al efecto sale 
por la parte de afuera: su tamaño debe 
ser proporcionado á la capacidad de la 
vasija sobre que se ha de poner._

Se ha discutido sobre el tamaño que 
debe tener el aparato: nosotros creemos 
que sin temor ninguno pueden poner en 
una vasija grande un aparato pequeño, y 
en una vasija pequeña un aparato grande; 
teniendo presente que en el primer caso 
como se elevará en la fermentación una 
gran cantidad de vapores, si el aparato 
tiene bastante capacidad para recibirlos 
y condensarlos de pronto, ó reducirlos a 
líquido, que es lo mismo para que vuel
van á caer donde han salido, se marcha
rá mas porción de lo que es menester por 
el cañón que sale fuera y va á parar al 
cubo ó barreño de agua, y en el segundo 
caso sobrará capacidad en el aparato por 
la menos porción de vapor que habrá; 
de lo que se'de.duce que será mas acer
tado,' va que no se puede dar regla lija 
para la dimencion del aparato, el que 
este peque mas por grande que no por 
pequeño; pero de todos modos, surtirán 
respectivamente un buen efecto,yin te
ner que sujetarse á medir por lineas la 
vasija ó la máquina, cuando es imposible 
determinar, ni aun en una misma canti
dad de mosto, la porción de vapor, que 
ha de dar en un tiempo determinado; 
pues esto depende de la calidad de la 
uva y de otras muchas circunstancias 
que no es ahora del caso enumerar.

Pisada que sea la uva, se echa inme
diatamente el mosto en la vasija donde 
ha de fermentar, ya sea juntamente con 
el escobajo, ya solo con el hollejo, según 
la costumbre del pais, aunque nos parece 
siempre preferible el segundo modo; y 
no se llena del todo, sino que se deja 
un vacio como de una sexta parte de la 
capacidad total de la vasija, poco mas 
ó menos, y siempre será mejor que se 
peque por mas, para que quede algún 
aire y se de lugar á quese eleven los 
vapores. Al instante se le aplica a la bo
ca el aparato (1), embetunándole por la

Acabamos de exponer la teoría de la 
fermentación vinosa, conforme a los prin
cipios y experiencia, que nadie puede 
poner en duda, del Sr. Conde de (diap- 
tal, á quien hasta el dia no han hecho 
mas que copiar lodos los que han escrito 
sobre la materia, asi españoles como 
extranjeros, porque nada se puede aña
dir de mas exacto y juicio. De ella se 
deduce, si bien se repara, que la fer
mentación vinosa hecha en vasija cer
rada al aire atmosférico debe produ
cir un vino muy superior al hecho por 
el método común: oigamos pues al Sr. 
Conde que escribía en 1801:

«Si el vino, fermenta en vasos cerra
dos, es mas generoso y mas agradable al 
gusto; la razón es, porque ha detenido el 
aroma y el alcohol, que se. pierden en 
parteen una fermentación hecha al aire 
libre; porque ademas de que el calor los 
disipa (el aroma y el alcohol), los arras
tra consigo el ácido carbónico en un es
tado de disolución absoluta. , ,

»El contacto libre del aire atmosféri
co precipita la fermentación y ocasiona 
una gran pérdida de principios en alcohol 
y aroma; pero si se quita este contacto, es 
menos el movimiento; amenaza una ex
plosión y rompimiento, y la fermentación 
es mas tardía. Hay pues ventajas é in
convenientes de una y otra parte; puede 
suceder que sea posible combinar afor
tunadamente estos dos métodos, separan
do cuanto tienen de viciosos, y esto seria, 
sin controversia, el complemento del arte 
de hacer los vinos.))

En efecto, se cumplieron las filantró
picas esperanzas del Sr. Conde, quien ha 
tenido al fin la satisfacción de ver el 
aparato vinificador inventado en 1820 
por una señorita de Mompeller, llamada 
J. A. Gervais, que combina yentajosa- 
mente ámbos métodos, y á quien por ello 
escribió una carta satisfactoria congratu
lándose por el descubrimiento, y afir
mando que por su medio «se lograría sin 
ninguna duda el aumento del vino; c[ue 
este conservaría todo su aroma y espíri
tu, haciendo una perfecta fermentación 
con que se evitaría el que se.agriase, y 
se podría conservar sobre la madre sin 
necesidad de trasiego, pues que él mismo 
se iria aclarando por medio de la fer
mentación insensible.»

Quien haya visto un alambique comur 
de hacer aguardiente, comprenderá a 
instante lo que. es esta máquina, porque, 
en efecto, puesta sobre la boca de la va

(I) Lo hemos practicado asi, y ha 
tenido buen resnlfado; pero también en 
otras ocasiones hemos aguardado á que el 
caldo presente las primeras señales de 
fermentación para colocar el aparato, y 
nos ha parecido que de este modo se veri/i- 
có mas pronto la fermentación.
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untura de tal modo que no pueda tener 

ninguna respiración por grieta ni otra 
parte.

Dispuestas asi las cosas, tardará muy 
poco á principiar la fermentación, y al 
cuarto ó quinto dia estará en su mayor 
tuerza: el ácido carbónico se desprende 
con tanta violencia que causa un ruido 
como el do una caldera cuando hierve; 
hace esfuerzos para escaparse, llevando 
consigo una porción do alcohol y otras 
esencias; llega á la bóveda del capitel del 
aparato, y como la halla fria por el agua 
que tiene á la parte de afuera en el re
frigerante, se condensa el vapor; y con
virtiéndose en liquido, vuelve a caer 
otra vez en el mosto: en él sigue hacien
do un papel muy importante, porque 
después de reconcentrar los espíritus del 
vino en el mismo liquido, tritura y des
hace las materias vegetales mudlaginosas 
y fibrosas, y estrae de ellas todo el vino 
que contienen, verificándose que de este 
modo las heces son en menor cantidad 
que por el método común. Sigue asi este 
acido, elevándose y volviendo á caer; 
pero la parle sobrante se sale por el ca
non que hemos dicho que va desdo el in
terior del aparato, y por el cañón codado 
llega al cubo ó barreño de agua, y alli 
se ve que forma unas burbujitas; pues 
sin este respiradero la violencia con que 
sube el ácido carbónico, principalmente 
en los primeros días, seria capaz de re
ventar la vasija ó hacer saltar el apa
rato.

Desde luego se deja conocer por lo di
cho, que el aire, si se ha procurado tapar 
bien con el betún todas las rendijas como 
es preciso, no tiene ninguna comunica
ción con el líquido; de consiguiente no 
hay evaporación de él, ni de las mate
rias espirituosas y balsámicas que for
man la calidad del vino y le dan consis
tencia, y se gana una cantidad por la no 
evaporación, que sin ponderar, puede 
regularse á un 40 por 100, según se ha 
experimentado con relación al uso co
mún; y si se acompara con el que acos
tumbran en la Rioja, quizá llegará á 20.

También se deduce de lo explicado, 
que el agua que contiene el aparato de
be renovarse cuando se perciba que se 
ha calentado algo, y esto se" podrá 
verificar cada dos dias, en los ocho 
primeros, y cada cuatro y seis en los 
restantes. La del cubo ó barreño tam
bién debe renovarse alguna vez si se co
noce que, como es natural, llega á cor
romperse; y para hacerlo es necesario 
meter la mano dentro del agua, tapar 
con ella la boca del cañón hasta que se 
eche el agua nueva, que entonces se qui
tará dentro de ella la mano, á efecto de 
que en este intermedio no se introduzca 
el aire por allí.

Es muy vario el tiempo que tarda en 
fermentar el vino (4), porque depende:

( 1) ^o debe perderse de vista la ver
dad, tan acreditada por la práctica, que 
la fermentación no se hace bien sino á una 
temperatura de mas de 12 grados del ter
mómetro de Reaumur: si elsitio en que se 
pone á fermentar el mo lo no la tiene, es 
necesario procurársela por medio de un 
calor artificial, ya cubriendo con mantas 
las vasijas, ya encendiendo lumbres cerca 
de ellas, y no hay temor en aumentar mu
cho mas la temperatura. Por no atender n 
esta tan indispensable circunstancia, han 
tenido contrarios resultados algunos cose
cheros; pues sus vinos, fermentados incom
pletamente, enparages fríos, ose avina
graron ó salieron de peor calidad, y hé aquí 
que de esta inadvertencia se han originado 
clamores contra el nuevo método, abando
nado por los mismos que tan poca previ
sión tuvieron.- De ello liemos sido testigos, 
y también victimas alguna vez de nuestra 
indiferencia en reconocer el temple del sitio 
donde coda nuestro vino.

1De la calidad de la uva.
2 .° Del estado de madurez en que se 

ha cogido.
3 .° Del temple de la atmósfera al 

tiempo de fermentar.
Y 4.° De la cantidad de vino que 

hay en la vasija.
Por tanto no se puede dar regla fija 

sobre la materia. Lo que sí se ve comun
mente que en la fermentación se distin
guen dos épocas: una de fermentación 
sensible que puede durar de 15 á 30 dias 
lo mas, y otra de fermentación insensi
ble que suele hacerse por espacio de al
guno meses; y hay quien dice, y no sin 
fundamento, que el vino jamas deja de 
fermentar.

Por consiguiente creemos que, si hay 
necesidad ya podrá hacers uso del vino 
á los 30 días, á cuyo tiempo habrán ce
sado de elevarse sensiblemente los vapo
res, como se conocerá por la canillita, 
que ya no dará ningún líquido; entonces 
se podrá quitar el aparato, y limpiándo
le y enjugándole bien, se guardará para 
otra vez; pero si hay necesidad, podrá 
seguir puesto hasta pasados dos ó tres 
meses, y mas si se quiere, pues se pue
de asegurar por teoría, y porque se ha 
visto en la práctica, que cuanto mas 
tiempo esté puesto el aparato, sale el vi
no mas fuerte y licoroso, porque el aire 
externo no le ha podido perjudicar en 
todo el curso de la fermentación.

Quitado el aparato, se trasiega el vino 
si se quiere, que ya se hallará muy cla
rificado, y es bien seguro que no tendrá 
el común peligro de torcerse ó agriarse, 
como sucede por el método común, y se 
podrá conservar todo el tiempo que se 
decesite. Su buena calidad y fortaleza se 
conocerá al instante en el olor, y la ma
yor cantidad que se habrá sacado será 
palpable si se compara con otra canti
dad igual de uva que se haya hecho vi
no lo mismo que hasta aquí.

(E. de la G.)

Anuncio.

Mercado de Inca. .
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los ar

tículos de consumo que se expresan, durante la 1.a quincena de febrero 
del año de 1857.

Inca 45 de febrero de 4857.

Trigo................................

Medida y 
peso 

mallorquin

cuartera..
Ídem... 
idem... 

arroba.....  
cuartán... 
cuartin....

idem...
libra........ 

ídem... 
idem...

cuartera... 
idem... 
idem... 
idem...

quintal.... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 
idem...

libras

6

7
2
1
2
7

5
9

1

sueld,

6

4
1
8

12
10

8

11
6

3
2

din.

8
4

6

Medida y 
peso 

castellano.

fanega.....
idem...
arroba.....
idem... 
idem... 
idem... 
idem... 

libra........
idem... 
idem...

Rs.

64

58
20-•
58

3

Cent.

75 
'60
66

96

Cebada..............................
Garbanzos........................
Arroz................................
Aceite................................
Vino.................................
Aguardiente.....................
Vaca.................................
Carnero............................
Tocino..............................
Trigo candeal..................
Habas................................
Habichuelas....................
Guijas...... .........................
Leña.................................
Carbón..............................
Algarrobas.......................
Almendrón.......................
Queso..............................
Lana.................................

El alcalde.—Miguel Amor.

Mercado de Cindadela.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esfa ciudad los artí

culos de consumo que á continuación se espresan durante la 1? quincena 
del mes de enero de 1857.

En la tienda de la viuda de Um- 
bert, cadena de Cocí, número 7, 
se halla de venta

DE LA

ISLA DE 5

sacado en escala menor del que publicó 
EL EMMO. SR. CARDENAL DESPUIG.

A'éndese á 20 rs. vn. en papel; y 
con marco y barnz 48.

PLANO Y VISTA HARÍTIIA
DE LA CIUDAD DE

^cilwia <le Mallorca.
Véndese á 8 rs. vn.
Ademas hay un variado surtido 

de estampas de diferentes tamaños, 
de los santos de mayor devoción.

Como también se encontrará papel 
ondulado francés, y varios objetos 
de escritorio; de lo que se espende 
á un precio módico.

Medida y 
peso 

menorquin libras sueld. din.

Medida y 
peso 

castellano. Rr. Cent.

Trigo................................. cuartera.. 7 1 » fanega..... 70 95
Cebada.............................. » 3 18 ». » 39
Centeno............................. » » » » » 1 » »
Maiz.................................. » » » » » » »
Garbanzos........................ 7 10 » arroba..... 16 67
Arroz................................. arroba..... 1 19 » » 2.6 »
Aceite................................ cuartán... 1 7 » » 51 1 »
A ¡no.................................. cuartin.... » 16 » » 1 21 33
Aguardiente...................... libra........ » 3 4 » 77 26
Carne, vaca...................... » » 8 » libra........ 2 10
Carnero ............................ » = » 7 6 » 1 95
Tocino............................... » » 8 » » 2 10
Trigo, candeal................. cuartera.. 7 13 » fanega..... 76 95
Habas................................ » 4 16 » » 48 »
Habichuelas..................... » » » » » » »
Guijas................................ » 4 16 » . » 48 »
Leña.................................. quintal.... » 5 » quintal.... 3 63
Carbón.............................. » 1 1 » » 15 55
Queso................................. » » » » » » »
Lana.................................. » » » » » » »

Cindadela 46 enero de 1857.
El Alcalde.— Mariano Sancho antes de Sínlas.

PALMA.—Impr e n t a  ma l l o r q u ín a  á  c a r g o d e Ja ime Lu is Ra mo n e l l . 
Pórtico de Santo Domingo número 58.
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